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C I R C U L A R PCSJC24-4

Fecha: 22 de enero de 2024

Para: Servidores Judiciales

De: Consejo Superior de la Judicatura

Asunto: Asistencia a Sedes y Dependencias Judiciales

El Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA22-12024 de 2022,
modificado por el Acuerdo PCSJA23-12042 de 2023, estableciendo las reglas del
teletrabajo.

Conforme a los citados actos administrativos, solo pueden teletrabajar los servidores
judiciales que tengan permiso para ello; por ende, los demás deberán estar de manera
presencial en los despachos judiciales.

Los consejos seccionales de la judicatura verificarán, de manera periódica, el cumplimiento
de esta disposición, con el propósito de garantizar la atención presencial a los usuarios.

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN
Presidente
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